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Explicacion y 
distintas 
variantes de la 
nueva 
Resolucion
711/2025

• Para la segunda campaña de menores del año 2025 se exceptúa de la vacunación a la 
categorías   Vacas, Toros y Bueyes. (No hay ninguna modificación)

• Por lo tanto en la 2 campaña del año 2025 , se vacunarán  terneros, terneras, novillitos , 
novillos y vaquillonas. (No hay modificación)

• Para la 1° campaña del año 2026, se vacunaran todas las categorías de Bovinos y Bubalinos

• Para la 2da campaña del año 2026, solo se vacunara terneros/as,

• CAMBIOS DE CATEGORIAS :
• - Para el año 2026, en la 1ra campaña de totales, los terneros/as, que hayan recibido la 

primera dosis de vacuna antiaftosa en la 2da campaña de Octubre del año 2025, se 
autorizara que la oficina local  de SENASA realice los cambios de categorías  a Novillitos  y 
Vaquillonas, (animales con 2 dosis)

• - Los terneros/ as que hayan nacidos posterior a la campaña de Octubre 2025, recibirán la 
1 dosis en la 1ra del 2026, y tendrán que revacunarse en la 2da del año 2026, para poder 
realizar los cambios de categorías.

• - A partir del año 2027, cuando desaparezca la campaña de Octubre, todos los terneros/as 
recibirán la 1ra dosis en l a campaña de totales 2027 y la 2da dosis en la de junio, con la 2da 
dosis registrada en acta de vacunación y cargada en SIGSA ,se podrá realizar los cambios de 
categorías  por la oficina local o autogestión.
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Estrategia de las 
campañas a 
partir del año 
2026

Nueva estrategia de vacunación antiaftosa
para el año 2026

4

Resto del país:

CAMPAÑA DE TOTALES
30 dias (Intercampaña )

CAMPAÑA DE 
MENORES

23-feb 30-mar 24-abr 01-jun

ENE FEBRERO MARZO ABRIL JUNIO JUL AGO SEPT OCT NOV DIC

1) Vacunacion Total de bovinos y bubalinos , 
se vacunara la totalidad de terneros y 
terneras (cabeza de parición y cuerpo ).-

Los terneros/terneras que 
hayan recibido la segunda 
dosis en la campaña 
anterior se podrá realizar 
el cambio de categoría 
(novillitos, vaquillona) 
solo en la oficina local .-

Se vacunaran los 
terneros/terneras 
vacunados en la 
campaña anterior 
como tales.-

Finalizado la campaña , se 
podrán realizar cambios de 
categorías en la oficina local.-

2) Los terneros/terneras (cabeza y cuerpo) 
que hayan sido vacunados en la campaña de 
menores del año2025 , van a recibir su 
segunda dosis en la 1-26 .-

3) Los terneros/terneras Cola de parición del 
2025 que no hayan alcanzado la campaña de 
vacunación 2-2025 y mas del 60 % de 
terneros/terneras del servicio de otoño , 
recibirán su primer dosis .-



5

Estrategia de las 
campañas a 
partir del año 
2027

Nueva estrategia de vacunación antiaftosa
para el año 2027

4

Resto del país:

CAMPAÑA DE TOTALES
30 dias

(Intercampaña )

CAMPAÑA DE 
MENORES

23-feb 30-mar 24-abr 01-jun

ENE FEBRERO MARZO ABRIL JUNIO JUL AGO SEPT OCT NOV DIC

1) Vacunacion Total de bovinos y bubalinos , se 

vacunara la totalidad de terneros y terneras (cabeza 

de parición y cuerpo ).-

Se vacunaran los 

terneros/terneras 

vacunados en la 

campaña anterior 

como tales.-

Finalizado la campaña , se 

podrán realizar cambios de 

categorías en la oficina local.-

2) Los terneros/terneras  nacidos en el año anterior 

(año 2026) van a recibir su primer dosis en la primer 

campaña Febrero –Marzo-Abril (2027) , por lo tanto 

no va a ser necesario diferenciar lo que es ternero 

cabeza , cuerpo y cola , como ocurre en la actualidad 

con la campaña de octubre donde se vacuna un 

porcentaje de los terneros nacidos durante el año .-

Alternativas : el productor puede optar una revacunación (vacunación estratégica) de esos terneros/as para 

cambios de categoría
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Ventajas y desventajas de 
los cambios de estrategias 
de vacunación 
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Ventajas y 
desventajas de 
los cambios de 
estrategias de 
vacunación 

5

A. Se vacunara la totalidad de los terneros/as, en la campaña de totales año 2027 (en la 

que se aplicara en forma total el cambio de  la estrategia),  terneros/as  que 

nacieron el año anterior a partir de junio en adelante.

B. Menor dificultad para encerrar  terneros chicos al pie de la madre en la vacunación 

de Octubre Noviembre

C. Facilita al productor la comercialización de los animales, a lo largo del año, ya que 

las 2 campañas son con un intervalo de 1 mes aproximadamente

D. Evita reacciones post vacúnales en animales poli vacunados,  menor decomisos en 

frigoríficos,  y menores reclamos por estos inconvenientes a los Entes sanitarios  

locales y oficinas de SENASA.

E. Disminución en los  trabajos de encierres para realizar la vacunación, por  la 

disminución de categorías en la 2da campaña anual  

F. Disminución en los costos de vacunas y costos de aplicación para los productores

Ventajas de los cambios de estrategias 
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Ventajas y 
desventajas de 
los cambios de 
estrategias de 
vacunación 

5 Desventajas de los cambios de estrategias 

A. Mayores costos para los Entes de vacunación, para llevar a cabo la 2da campaña 

anual, por la disminución de categorías a vacunar.

B. Algunos inconvenientes en aquellas provincias que aplican vacunas en forma 

simultánea con la de fiebre aftosa (Carbunclo), sobre todo en el mes de Octubre 

Noviembre.

C. Adecuar el cumplimiento de la vacunación simultanea de Brucelosis a las terneras de 

3 a 8 meses de edad, a las nuevas fechas de vacunación de Aftosa, al desaparecer la 

campaña de Octubre Noviembre 



6
Movimientos 
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Movimientos de 
terneros/terneras

6 Movimientos por mes 
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2023 2024 2025

Enero 720833 601759 695387

Febrero 1072302 895768 927275

Marzo 1460905 1113304 1171145

Abril 1561650 1249573 1713530

Mayo 1529581 1786632 1440126

Junio 1212881 1095017 1300923

Julio 908794 1047061 876667

Agosto 945603 872592

Septiembre 861321 920113

Octubre 596872 776606

Noviembre 573242 514103

Diciembre 576586 748664
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Movimientos de 
Bovinos 

6 Movimientos de bovinos 2025

Todo animal podrán movilizarse con una dosis de vacuna ( Resolución 1259/2023)

Alternativas actuales:

• Si el animal tiene una dosis registrada en SIGSA, se puede movilizar sin necesidad de 

recibir otra dosis a cualquier destino.

• Si el animal no tiene ninguna dosis y no está registrada esa vacunación en SIGSA, se 

realiza la primovacunacion , registro en SIGSA , y posterior egreso a cualquier 

destino.-
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Movimientos de 
Bovinos  

6
Movimientos de bovinos 2026

Si el animal tiene una dosis ( terneros/as ), se puede movilizar a cualquier destino (Resolución 1259/2023) 

Alternativas futuras año 2026

• Si el ternero/a, recibió la 1° dosis en la campaña de Octubre –Noviembres 2025, puede movilizarse con una 

dosis, pero no  puede cambiar de categorías   (Novillitos y Vaquillonas), hasta tanto no reciba la 2da dosis 

antiaftosa , en la próxima campaña de Marzo Abril. Esa 2da dosis puede ser cumplimentada en el campo de 

origen, o en el establecimiento de destino y  debe estar registrada en SIGSA, los cambios de categorías se 

harán en la oficina local de SENASA.

• Si los terneros/as no recibieron la 1° dosis como  el Ej. anterior, y el productor opte por hacerlo en la 

campaña sistemática de Marzo Abril año 2026, esos animales seguirán categorizados como terneros/as en 

SIGSA, hasta tanto no reciban la 2da dosis en el campo de origen, o establecimiento del futuro comprador y 

de esta forma  podrá  realizar los cambios de categorías

Lo mismo ocurre con los remates ferias.

• Si el productor por cuestiones comerciales decida vender animales de la categoría Novillitos o Vaquillonas,  

puede realizarlo dando la 1ra y 2da dosis en su establecimiento con un lapso entre ambas de 21 días.
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Movimientos de 
Bovinos  

6
Alternativas futuras 2027

• Al no existir más la campaña de Octubre - Noviembre, todos los terneros/as nacidos el 

año anterior recibirán la 1° dosis en Marzo Abril, esos animales se pueden comercializar 

con una dosis de vacuna, pero el comprador tendrá la obligación de vacunarlos 

nuevamente en su establecimiento, para que con la 2da dosis registrada en SIGSA, pueda 

realizar los cambios de categorías, acá si por autogestión o por oficina local de SENASA.

• Si el productor decide comercializar terneros/as , antes de la campaña de Marzo Abril año  

2027, por que acostumbra  realizar un  destete anticipado y venderlos,  esos animales no 

tiene ninguna dosis de vacuna, realiza una vacunación estratégica de egreso de esa tropa y 

los moviliza, el comprador (ídem a punto anterior)
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Movimientos de 
Bovinos  

6
Movimientos a feedlot

• Los engordes a corral que actualmente tiene la estrategia E8, (registro voluntario),  

seguirá la misma temática que se viene realizando. Se vacuna todo lo que ingresa.

• Los engordes a corral que opten por la estrategia E5 (vacunaciones sistemáticas de 

campaña), vacunaran sus terneros /as,  solo en la 2da campaña sistemática. Por lo 

tanto quedaran exceptuados de la 1° campaña de totales del año del año 2026 
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